[image: image1.png]


[image: image2.png]


NACIONESPRIVATE 

UNIDAS

Please do not change any of the codes which appear before this comment.  Distr
Distr.


GENERAL



UNEP/OzL.Pro/WG.1/12/4


18 de septiembre de 1995


ESPAÑOL


Original:  INGLÉS

ADVANCE \Y 252.30GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA DE LAS

  PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL
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Ginebra, 28 de agosto a 1º de septiembre de 1995

INFORME DE LA 12ª REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA

DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL


I.  APERTURA DE LA REUNIÓN

1.
La 12ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebró en el Centro Internacional de Conferencias de Ginebra, del 28 de agosto al 1º de septiembre de 1995.

2.
La reunión se inició a las 10.00 horas del lunes 28 de agosto de 1995.

3.
En su discurso de apertura, la Sra. Elizabeth Dowdeswell, Directora Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, dijo que la aplicación del Protocolo de Montreal se encontraba en una coyuntura histórica.  El considerable éxito alcanzado por el Protocolo con respecto al control de las sustancias destructoras del ozono (SDO), que culminaría con el cese de la producción y el consumo de estas sustancias, excepto para usos esenciales, en todos los países industrializados antes del final de 1995, no debía ocultar la necesidad de llevar a cabo un nuevo gran esfuerzo a fin de apoyar el compromiso de proteger la capa de ozono.  Algunos personas habían expresado escepticismo con respecto al consenso científico; la situación en los países con economías en transición seguía planteando problemas específicos dado que hasta el momento no se había recibido toda la asistencia que se esperaba del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), y en algunos países en desarrollo había aumentado en forma inquietante el consumo de SDO.

4.
A su juicio, el Grupo de Trabajo de composición abierta debía examinar dos cuestiones importantes en su presente reunión, a saber, los ajustes y enmiendas propuestos del Protocolo de Montreal y el examen del Mecanismo Financiero.  También debía elegir un escenario para la supresión de los HCFC
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y el metilbromuro en los países industrializados y estudiar el control de estas sustancias en los países en desarrollo:  el mínimo necesario era la congelación en los países en desarrollo, hasta que se adoptaran nuevas medidas.  El Grupo de Trabajo debía recomendar un escenario para la supresión del consumo de las sustancias de los anexos A y B en los países en desarrollo y abordar otras cuestiones importantes como el comercio de SDO usadas, la situación de las sustancias controladas recicladas con arreglo al Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, los usos esenciales, los agentes de procesos, la exportación de los países que operan al amparo del artículo 5, y el vertimiento y los movimientos ilícitos de SDO.

5.
La ratificación de la Enmienda de Copenhague se demoraba excesivamente y algunas Partes ni siquiera habían ratificado la Enmienda de Londres.  La comunicación de datos a la Secretaría del Ozono estaba muy retrasada, a pesar de las reiteradas exhortaciones y de la asistencia del Fondo Multilateral a los países en desarrollo a este respecto.  Las contribuciones al Fondo Multilateral y a los fondos fiduciarios estaban muy retrasadas y no era posible financiar muchos proyectos importantes.

6.
Los esfuerzos por crear una mayor conciencia de la importancia de proteger la capa de ozono habían disminuido en los últimos años y seguían siendo muy necesarios los programas de sensibilización  para funcionarios y público general.  A este respecto, la designación por la Asamblea General de las Naciones Unidas del 16 de septiembre como Día Internacional de la Conservación de la Capa de Ozono era un acontecimiento especialmente favorable dado que ofrecía la oportunidad de que los gobiernos, la comunidad científica y académica y las organizaciones no gubernamentales (ONG) llevaran a cabo actividades de gran alcance para movilizar la opinión pública en defensa de la capa de ozono.


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN


A.  Asistencia
7.
Estuvieron representadas las siguientes Partes en el Protocolo de Montreal:  Alemania, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Colombia, Comoras, Comunidad Europea, Congo, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Croacia, Cuba, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Etiopía, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guinea, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Islandia, Israel, Italia, Japón, Jordania, Kenya, Kiribati, Kuwait, Malasia, Malawi, Maldivas, Malta, Mauricio, México, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, República Árabe Siria, República de Corea, República Democrática de Corea, Rumania, Santa Lucía, Senegal, Sri Lanka, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tailandia, Túnez, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Venezuela y Viet Nam.

8.
Estuvieron representados también los siguientes Estados que no eran Partes en el Protocolo de Montreal:  Armenia, Georgia, Santa Sede, Kirguistán y Marruecos.

9.
También estuvieron presentes observadores de las siguientes dependencias, órganos y organismos especializados de la Secretaría de las Naciones Unidas:  Banco Mundial, Comisión Económica para Europa (CEPE), Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), Organización Meteorológica Mundial (OMM), Organización Mundial del Comercio (OMC), Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), Organización Internacional del Trabajo (OIT) Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Secretaría de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

10.
Estuvieron también representadas las siguientes organizaciones:  Aer Inc., Agricultural Research Consulting (ARC), Air Conditioning and Refrigeration European Association (AREA), Alliance for Responsible Atmospheric Policy (ARAP), APAMJ, Association of Methyl Bromide Industry Japan (AMBIJ), California Walnut Commission (CWC), Crop Protection Coalition (CPC), Dehon Group,Dupont Europe, Eastman, Elf Atochem, Emba, Environmental Defense Fund (EDF), Environmental Liaison Centre International (ELCI), Eurobrom B.V., European Chemical Industry Council/European Fluorocarbon Technical Committee (CEFI/EFCTC), FPMAJ, Friends of the Earth (FOE), GALEX, Greenpeace, Halon Alternatives Research Corporation (HARC), HAN JOO CHEM., IIASA, Industrial Technology Research Institute (ITRI), Institute de recherche sur l'environnement (IREC), International Pharmaceutical Aerosol Consortium (IPAC), International Council of Environmental Law (ICEL), IRNOX LTD., Japan Association for Hygiene of Chlorinated Solvents (JAHCS), Japan Fluorocarbon Manufacturers Association (JFMA), Japan Industrial Conference for Ozone Layer Protection (JICOP), Japan Refrigeration and Air Conditioning Industry Association (JRAIA), KSCIA, Medeva Inc., Medisol Labs Inc., Methyl Bromide Global Coalition (MBGC), Methyl Bromide Technical Options Committee (MBTOC), Methyl Bromide Working Group (MBWG), Pesticide Action Network North America (PANNA), PIMA, Refrigerant Gas Manufacturers' Association (REGMA), Royal Institute of International Affairs (RIIA), S.A.F.E., Schering-Plough Corporation, Spradley & Associates, 3M Pharmaceuticals.


B.  Elección de la Mesa
11.
El Sr. J. Carstensen (Dinamarca) y el Sr. N.R. Krishnan (India) actuaron como copresidentes con arreglo a la decisión de la Sexta Reunión de las Partes en el Protocolo.

12.
Se convino en que el Sr. J. Kozakiewicz (Polonia), Relator electo de la Sexta Reunión de las Partes en el Protocolo, seguiría desempeñando esas funciones durante la reunión del Grupo de Trabajo.


C.  Aprobación del programa
13.
Sobre la base del programa provisional que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/12/1, se aprobó el siguiente programa:


1.
Apertura de la reunión.


2.
Aprobación del programa y organización de los trabajos.


3.
Examen de los nuevos ajustes y enmiendas propuestos del Protocolo de Montreal, incluido el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre:  a) las consecuencias económicas totales del comercio de sustancias enumeradas en los anexos A y B durante los períodos de tolerancia y supresión gradual; b) la evaluación de las posibilidades de los países con economías en transición de cumplir con las disposiciones del Protocolo de Montreal; y c) las consecuencias técnicas de las propuestas de medidas de control de halones y otros agentes utilizados con fines de extinción de incendios e inerciación de explosiones, y el informe del pequeño grupo de apoyo sobre los diversos escenarios de supresión gradual.


4.
Examen del Mecanismo Financiero, incluido el informe del subgrupo encargado de examinar el estudio del Mecanismo Financiero establecido en virtud del artículo 10 del Protocolo.


5.
Examen de proyectos de decisión:



a)
Nuevos ajustes y enmiendas del Protocolo;



b)
Definición de las aplicaciones de "cuarentena" y "previas al envío";



c)
Aclaración de la decisión I/12C sobre la definición de "necesidades básicas internas";



d)
Recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre propuestas de usos esenciales, incluidas las de la Federación de Rusia para halones y de Polonia para CFC-12;



e)
Uso continuado de agentes de procesos químicos después de 1996 y las recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre agentes de procesos químicos, incluido el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre consumo continuo de sustancias controladas que se usen como agentes de procesos químicos;



f)
Usos analíticos y de laboratorio;



g)
Exportación e importación de sustancias controladas que se usen como materia prima;



h)
Medidas de control relativas a halones y otros agentes utilizados con fines de extinción de incendios e inertización de explosiones;



i)
La situación de los CFC y los halones reciclados con arreglo al Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación;



j)
Autorización del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para proporcionar financiación a proyectos sobre metilbromuro con objeto de evaluar alternativas;



k)
Prestación de apoyo financiero por el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral a proyectos concretos en países con bajo consumo de SDO;



l)
Exportación irresponsable, tráfico ilícito y producción incontrolada de sustancias enumeradas en los anexos A y B y productos que las contengan;



m)
Medidas de control del metilbromuro;



n)
Reorganización del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y los Comités de Opciones Técnicas;



o)
Importaciones ilícitas de sustancias controladas;



p)
Examen del Mecanismo Financiero establecido en el artículo 10 del Protocolo.



q)
Elegibilidad de las instalaciones de producción destinada a la exportación para recibir financiación del Fondo Multilateral.


6.
Otros asuntos.


7.
Aprobación del informe.


8.
Clausura de la reunión.


III.  AJUSTES Y ENMIENDAS DEL PROTOCOLO DE MONTREAL JUNTO CON 


LOS PROYECTOS DE DECISIÓN PERTINENTES DE CONFORMIDAD


 CON EL TEMA 5 DEL PROGRAMA


A.  Supresión gradual de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC) y

de las sustancias que figuran en los anexos A y B en los


países que operan al amparo del artículo 5
14.
El representante del Reino Unido, coconvocante del subgrupo sobre escenarios relativos a las sustancias de los anexos A y B para los países que operan al amparo del artículo 5, presentó el informe del subgrupo.  Dijo que, de conformidad con su mandato, el subgrupo había examinado los siete escenarios contenidos en el informe del Grupo Jurídico de Redacción sobre las propuestas formuladas en el informe sobre el examen realizado en virtud del párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo de Montreal.  El subgrupo había examinado cada uno de los escenarios en lo que se refería a sus posibles beneficios ambientales, su viabilidad técnica, la rapidez con que podrían efectuarse las transferencias de las tecnologías necesarias y los obstáculos con que podrían tropezar, la función de la recuperación y el reciclado, las hipótesis técnicas, los costos y ritmos de desembolso.  Como resultado de este examen, había eliminado cuatro de los siete escenarios y recomendado que 

el Grupo de Trabajo de composición abierta limitará su examen a los tres restantes, esto es el escenario 2006 con prórroga para mantenimiento, y los escenarios 2010 y 2010 con prórroga para mantenimiento.

15.
En respuesta a las preguntas hechas por varios representantes, el

coconvocante aclaró que el subgrupo no había considerado la posibilidad de otras prórrogas para mantenimiento aceleradas aparte de las estudiadas por el consultor que había efectuado el estudio para el examen, y que había decidido que los costos del Fondo con un descuento del 0 por ciento reflejaban con mayor probabilidad los costos reales.

16.
Varios representantes sugirieron una prórroga para mantenimiento acelerada en relación con los escenarios correspondientes a un año distinto de 1999 para la supresión del uso de sustancias destructoras del ozono en la producción de nuevos equipos de refrigeración y aire acondicionado.  El coconvocante dijo que el subgrupo no disponía de información que le permitiera evaluar estas posibilidades.  No obstante, un representante declaró que su delegación había efectuado ese análisis y que le sería grato presentar sus conclusiones al Grupo de Trabajo.  Algunos representantes estimaron que las cuestiones de transferencia de tecnología, costos reales y financiación probable debían estudiarse más a fondo en relación con los escenarios recomendados.  A continuación el Grupo de Trabajo de composición abierta decidió que el subgrupo debía continuar su trabajo, con especial referencia a las cuestiones que se habían planteado y a la información suministrada. 

17.
Una representante, hablando en nombre del Grupo de los 77 y China, dijo que estos países reconocían la importancia del Mecanismo Financiero como base para alcanzar el objetivo final del Protocolo de Montreal y estimaban que para considerar cualquier nuevo compromiso en relación con los objetivos del Protocolo era necesario tener en cuenta las siguientes preocupaciones:


a)
Debía considerarse que el número de proyectos presentados actualmente al Fondo Multilateral expresaba el firme compromiso de cumplir los objetivos del Protocolo por parte de los países que operan al amparo del artículo 5;


b)
En vista de que ya se habían presentado proyectos que eran necesarios para lograr ese fin, y de que probablemente no serían inmediatamente financiados, el Grupo de los 77 y China estimaban que debía abordarse en primer término el problema de la escasez de los fondos y que, por consiguiente, debía suministrarse un nivel suficiente de recursos;


c)
Cualquier otra consideración de nuevos compromisos, como los relativos al metilbromuro, los HCFC o cualquier nuevo escenario para la supresión, debía conllevar una medida relativa a su financiación.  

Además, a juicio del Grupo de los 77 y China, la financiación por sí sola no era el único obstáculo al cumplimiento de los compromisos.  También debían ofrecerse niveles apropiados de transferencia de tecnología en las condiciones más ventajosas.  El hecho de que esto no ocurriera en la actualidad era un motivo de gran inquietud para el Grupo de los 77 y China.  A la luz de lo expresado anteriormente, la posición del Grupo de los 77 y China era que sólo podrían examinarse nuevos compromisos, tanto relativos a las sustancias como al calendario de aplicación, cuando esos problemas operativos quedaran satisfactoriamente resueltos.  Por consiguiente, el Grupo de los 77 y China no podrían apoyar en este momento ninguna medida destinada a establecer esos controles.  

18.
La misma representante, hablando también en nombre del Grupo de los 77 y China, añadió que debía solicitarse al Comité Ejecutivo que preparara un informe con un plan financiero en que se hiciera hincapié en tres cualidades:  transparencia, previsibilidad y certidumbre.  La mejor fórmula sería un plan de tres años que pudiera revisarse anualmente, dado que así el proceso de revisión sería continuo.  También debía concebirse un mecanismo mejorado para la transferencia de tecnología viable y adecuada en las condiciones más favorables.

19.
El representante de la Comunidad Europea declaró que la Unión había cumplido con antelación sus compromisos de eliminación y que había establecido un nivel máximo de 2,6 por ciento para los HCFC con una fecha límite de 2015 y no de 2030.  Añadió que las cuestiones de que se ocupaba el Grupo superaban el problema del metilbromuro.  Consideraba que no había razón para sentirse plenamente satisfechos, ya que no debía ignorarse el peligro existente en el potencial de destrucción de los HCFC a corto plazo, en particular puesto que se disponía de alternativas.

20.
El representante de Dinamarca dijo que iba a distribuir a todas las delegaciones varios informes, incluido un estudio realizado por un consultor sobre alternativas y consecuencias financieras de una posible congelación y diversos escenarios de supresión gradual de los HCFC en los países que operan al amparo del artículo 5.

21.
Un representante se opuso firmemente a toda modificación del programa actual de medidas de control de los HCFC, puesto que esas modificaciones beneficiaban muy poco a la capa de ozono según el análisis realizado por el Grupo de Evaluación Científica.  En el caso de los países que operan al amparo del artículo 5, el representante apoyaría una congelación en el año 2000 a los niveles de ese año, eliminando de esta manera un posible aumento en su utilización.  La industria podría entonces permitir que sus inversiones en HCFC cumplieran plenamente toda su vida económica.  No veía razón alguna para ajustar el Protocolo en lo que respecta a los HCFC.  Los controles propuestos respecto de la producción eran innecesarios.  Sería más apropiado aplicar un control del consumo.  Sin embargo, podía apoyar la propuesta sobre los HCFC para todos los países.

22.
Un representante, tomando la palabra en una cuestión de orden, apoyó la propuesta de que se tratara en primer lugar el problema de la financiación.

23.
Un representante, hablando en nombre de los países miembros de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), declaró que estos países respetaban los compromisos que habían contraído y que figuraban en el párrafo 5 del artículo 5 y en el artículo 10 del Protocolo de Montreal.  Señaló que 1996 era el año en que debía decidirse la reposición de fondos para el período 1997-1999.  Consideró que serviría al interés de todos que los costos indicativos de cualquier nueva medida de control pudieran determinarse por adelantado.  Expresó su satisfacción por los rápidos progresos hechos en los países en desarrollo, pero señaló a la atención que la actual financiación se hacía de conformidad con un presupuesto trienal.  El Fondo era uno de los fondos de las Naciones Unidas que habían tenido más éxito, puesto que ya se había pagado el 86 por ciento de las propuestas de contribuciones.  Deploró que uno o dos de los países de la OCDE y algunos países con economías en transición no hubieran hecho los pagos que les correspondían.  Añadió que los países de la OCDE se esforzaba por poner de relieve sus compromisos, pero la reposición de fondos no estaba en el programa del año en curso.  Añadió que el Subcomité de examen de proyectos del Comité Ejecutivo había preparado un plan de trabajo trienal que podría satisfacer las exigencias del Grupo de los 77 y China.  Era dudoso que de otro modo el Comité Ejecutivo pudiera preparar el informe solicitado antes de la Séptima Reunión de las Partes.  Con respecto al nuevo mecanismo solicitado para la transferencia de tecnología, recordó que recientemente se había terminado un estudio completo sobre esta cuestión, que había sido acogido con general beneplácito. 


B.  Metilbromuro
24.
El representante de Kenya presentó la propuesta de su país sobre el control del metilbromuro.  Después de señalar que el uso del metilbromuro era una cuestión de supervivencia para algunos países que operan al amparo del artículo 5, instó a que no se adoptaran nuevos controles del metilbromuro mientras no se superaran las incertidumbres científicas, técnicas y económicas que todavía subsistían y se determinaran claramente las alternativas.  No debía vincularse el acceso a los recursos del Fondo Multilateral para proyectos de demostración de alternativas del metilbromuro a la aceptación por un país de medidas de control de metilbromuro, ni debía incluirse en el artículo 2H el metilbromuro utilizado en operaciones de cuarentena.  Declaró que su país estaría dispuesto a cooperar cuando las pruebas científicas fueran claras y las alternativas ofrecieran iguales ventajas.

25.
Un gran número de países que operan al amparo del artículo 5 expresaron su apoyo a la declaración.  Muchos hicieron hincapié en que los productos de exportación esenciales de que dependían sus economías requerían el uso de metilbromuro y expresaron su preocupación respecto de la existencia y disponibilidad inmediata de sustancias químicas sustitutivas.  Varios señalaron que sólo podrían efectuarse nuevos controles del metilbromuro si venían acompañados de una mayor reposición del Fondo Multilateral y de una transferencia de tecnología garantizada.  Algunos de estos representantes indicaron que el Fondo ya estaba sobrecargado y que la introducción de nuevas medidas de control para los países que operan al amparo del artículo 5 se había acompañado siempre de nuevas medidas de financiación.  Muchos declararon que sólo podrían realizarse controles adicionales del metilbromuro cuando, gracias a nuevos estudios, se determinaran claramente el alcance de la amenaza al ozono estratosférico que planteaba el metilbromuro, la existencia de alternativas fiables y comprobadas y el nivel de la transferencia de tecnología y los fondos adicionales necesarios para aplicar esos controles.

26.
Varios representantes de países que operan en el marco del artículo 2 dijeron que sus países habían asumido el compromiso de suprimir el metilbromuro antes del año 2001.  Uno de ellos expresó su firme apoyo a una medida mundial de supresión.  Con respecto a las alternativas, estimó que el objetivo de la supresión para 2001 permitiría actuar con flexibilidad, introducir medidas basadas en el mercado y hacer excepciones para aplicaciones de cuarentena y previas al envío y pidió que las definiciones de esas aplicaciones se mantuvieran entre corchetes.  También podían suministrarse fondos para la búsqueda de alternativas.  Dijo, por último,  que su delegación apoyaba las excepciones para usos agrícolas esenciales e iba a presentar a la reunión una propuesta sobre esa cuestión.

27.
Varios representantes expresaron su apoyo a algunos elementos de esa propuesta, en especial la necesidad del control mundial del metilbromuro, y señalaron que un mejor conocimiento científico de la amenaza planteada por el metilbromuro y la continua creación de alternativas significaban que los controles adicionales eran posibles y necesarios.  Algunos de esos representantes apoyaron la adopción de fechas alternativas para la supresión del metilbromuro.  Algunos representantes propusieron reducciones intermedias concretas y que el examen de la supresión definitiva se planteara en el futuro.  Varios representantes apoyaron la propuesta de establecer excepciones para usos agrícolas esenciales del metilbromuro juntamente con controles más rigurosos.  Algunos representantes se declararon partidarios de la congelación del uso del metilbromuro en los países que operan al amparo del artículo 5.  El representante de la Comunidad Europea destacó la importancia de controlar las emisiones de metilbromuro por su contribución a corto plazo a la destrucción de la capa de ozono.  Algunos representantes expresaron su preferencia por la definición de las aplicaciones del "cuarentena" y "previas al envío" que figuraban en el decisión VI/11, sobre la que aparecía en el anexo del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/12/2.  Un representante expresó una reserva sobre la enmienda propuesta en relación con las restricciones al comercio del metilbromuro y se reservó su posición.

28.
Varios representantes señalaron que era importante infundir confianza en la utilización de alternativas.  Otros representantes indicaron que, con este propósito, estaban prestando apoyo a proyectos de alternativas al metilbromuro en los países que operan al amparo del artículo 5 mediante programas de asistencia y proyectos bilaterales en el ámbito del Fondo Multilateral.

29.
Un representante del PNUD, que hablaba también en nombre del PNUMA, informó sobre proyectos de demostración de alternativas al metilbromuro en las regiones de Africa, Asia sudoriental y América Latina.  Ese estudio, que incluía la recogida de datos sobre la disponibilidad, la viabilidad técnica, la eficacia y el costo de las alternativas, debía completarse antes de la próxima reunión del Comité Ejecutivo a fin de que pudiera examinarse en la Séptima Reunión de las Partes.

30.
El copresidente del Grupo de Evaluación Científica, Sr. Albritton, declaró que el potencial de destrucción del ozono del metilbromuro se calculaba en 0,6 y que, a juicio del Grupo, era poco probable que fuese inferior a 0,3 o superior a 0,9.  Las pruebas científicas más recientes confirmaban la estimación de 0,6.

31.
Después de un amplio análisis de éstas y otras cuestiones afines y de una sugerencia hecha por el copresidente, el Grupo de Trabajo decidió formar un grupo pequeño para estudiar las diversas propuestas, la relación entre los problemas de financiación, la transferencia de tecnología y las medidas de control, la cuestión de las excepciones para usos agrícolas esenciales y diversos asuntos relativos a la definición de las aplicaciones de "cuarentena" y "previas al envío".

C.  Halones y otros agentes utilizados con fines de extinción de incendios e inertización de explosiones, incluido el informe del Grupo de Evaluación

Tecnológica y Económica sobre las propuestas relativas a la

cuestión presentadas a la 11ª reunión del

Grupo de Trabajo de composición abierta
32.
 El Sr. Kuijpers, copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica presentó el informe del Grupo sobre las consecuencias de las propuestas de medidas de control de halones y otros agentes utilizados con fines de extinción de incendios e inertización de explosiones, presentado al Grupo de Trabajo en su 11ª reunión en forma de una enmienda al artículo 2B del Protocolo así como de un proyecto de decisión.

33.
El Sr. Kuijpers dijo que el Comité de Opciones Técnicas sobre los Halones había examinado los materiales técnicos presentados por los patrocinadores de las propuestas y había comprobado que las pruebas de que disponía no apoyaban las hipótesis en que se basaban.  El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y su Comité de Opciones Técnicas sobre los Halones deseaban hacer hincapié en lo siguiente:  las existencias suficientes de halones habían facilitado una pronta supresión; la necesidad de recuperar y almacenar mantenía al sistema en marcha; no había pruebas de que se utilizaran actualmente halones recuperados para usos no esenciales; se utilizaban sustancias sustitutivas cuando era posible; el uso forzado de HCFC en aplicaciones erróneas daría como resultado un uso inadecuado o innecesario que no beneficiaría ni protegería la vida ni la propiedad; y la limitación del uso de halones recuperados podría dar resultados opuestos a los deseados si los propietarios descargaban halones en la atmósfera al anticipar su responsabilidad por la destrucción de halones que se necesitaban para el banco de halones.  Por consiguiente, el Grupo y su Comité de Opciones Técnicas sobre los Halones no estaban en condiciones de recomendar la aceptación de la propuesta.

34.
Uno de los patrocinadores de las propuestas, expresó la decepción de los patrocinadores por la respuesta recibida del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  Las propuestas sólo eran el reflejo de las prácticas utilizadas actualmente en muchos países.  Al consagrar esta práctica en el marco del Protocolo de Montreal, las Partes podrían enviar una clara señal de que existía la voluntad de iniciar un proceso destinado a detener el uso de halones.

35.
Un representante expresó la opinión de que con las actuales medidas de eliminación de los halones se lograban buenos resultados y que, por consiguiente, no era necesario adoptar otras medidas. Otro representante hizo una advertencia sobre el tipo de microadministración que, al parecer, esas propuestas representaban:  a nivel de la política general, el criterio debería consistir en la aplicación de sistemas específicos de reglamentación de las sustancias destructoras del ozono y no de medidas concretas.  Otro representante expresó su preocupación por las consecuencias de una desactivación de instalaciones con arreglo a lo propuesto en el inciso ii) del apartado b) del párrafo 1 del proyecto de decisión.

36.
A continuación, una representante, patrocinadora de la propuesta original, hablando en nombre de los Estados miembros de una organización de integración económica regional, presentó un proyecto de decisión revisado.  También informó al Grupo de que sus patrocinadores habían retirado la enmienda propuesta al artículo 2B del Protocolo de Montreal contenida en el anexo del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/11/10 si se hubiese aceptado el proyecto de decisión original.

37.
Un representante expresó la preocupación de que, si se adoptaba, el proyecto de decisión enviaría un mensaje contraproducente a las Partes, y señaló los puntos concretos del proyecto de decisión que al parecer estaban en conflicto con las conclusiones específicas del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de agosto de 1995 sobre la propuesta.  Otro representante manifestó inquietud por el hecho de que en el proyecto de decisión se equipararan los "usos esenciales" a las "aplicaciones esenciales", lo que podía tener un efecto perjudicial imprevisto en el trabajo del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.

38.
Varios representantes apoyaron la propuesta, señalando tanto su carácter voluntario como su importante finalidad de alentar a las Partes a abandonar el uso de los halones siempre que fuera posible.

39.
El Grupo de Trabajo decidió volver a examinar más adelante el proyecto de decisión revisado.


D.  Agentes de procesos
40.
El Sr. Kuijpers, copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, presentó el informe sobre la elaboración de opciones para las aplicaciones como agentes de procesos de las sustancias controladas.  Declaró que en la actualidad la emisión mundial de estas aplicaciones era aproximadamente de 10.400 toneladas ponderadas por el PAO, comprendidas unas 230 toneladas procedentes de instalaciones situadas en el Japón, Europa occidental y América del Norte, 660 toneladas de instalaciones situadas en países con economías en transición y 9.500 toneladas de las instalaciones existentes en los países que operan al amparo del artículo 5.  Este total representaba aproximadamente el 2,7% del total de las emisiones mundiales de las sustancias controladas.  En un escenario de crecimiento ilimitado, se preveía que el uso anual aumentaría de las 40.000 toneladas actuales a un total de 70.000 a 170.000 toneladas en el año 2005, principalmente en los países que operan al amparo del artículo 5 y en los países con economías en transición.  El Grupo consideraba que las emisiones de las aplicaciones como agentes de proceso en América del Norte, Europa occidental y el Japón se reducirían aún más antes de 1998 y que subsiguientemente se mantendrían constantes o disminuirían.  En el informe se proponía el examen de seis opciones en el caso de que las Partes desearan permitir que se mantenga cierta producción de sustancias controladas para estas aplicaciones.  Se indicaban las consecuencias de cada opción para los países que operan al amparo del artículo 5 y para los demás países desde el punto de vista del impacto ambiental y económico, la viabilidad técnica y las necesidades administrativas.

41.
En respuesta a las preguntas hechas por varios representantes, el Sr. Kuijpers aclaró que en el cuadro II de la página 9 se representaban las posibles emisiones de SDO procedente de la producción total de 1996 y que era probable que las cifras correspondientes al metilbromuro fuesen demasiado altas.  Confirmó también que el cuadro era sólo indicativo y su propósito era mostrar los órdenes de magnitud relativos de las emisiones de SDO de diversas fuentes, incluidas las aplicaciones como agentes de procesos.

42.
Algunos representantes expresaron diversas preocupaciones con respecto a la precisión de las cifras del cuadro II.

43.
La representante de Nueva Zelandia dijo que su país había sido incorrectamente incluido en el informe del Grupo como patrocinador de uno de los proyectos de decisión sobre agentes de procesos que tenía ante sí el Grupo de Trabajo.

44.
Con respecto a los proyectos de decisión sobre la continuación del uso de sustancias controladas como agentes de procesos químicos después de 1996, varios representantes expresaron su apoyo a alguno de los proyectos de decisión que ya tenía ante sí el Grupo de Trabajo.  Uno de estos representantes hizo hincapié en la vinculación entre la cuestión de los agentes de procesos químicos y la necesidad de una definición clara de los usos como materia prima.  Otro representante dijo que era necesario llegar a un acuerdo sobre qué aplicaciones de los agentes de procesos químicos podían considerarse como usos esenciales.  Otro representante agregó que, cuando se hablaba de "las mejores prácticas ambientales" y "las mejores técnicas disponibles" el lenguaje utilizado debía reflejar el hecho de que los criterios eran distintos en cada país.  

45.
Un representante, hablando en nombre de otras dos delegaciones, presentó un documento de sesión que contenía un proyecto alternativo sobre esta cuestión, con arreglo al cual la Séptima Reunión de las Partes, entre otras cosas, instaría a las Partes a continuar sus esfuerzos para reducir las emisiones en cumplimiento de la decisión IV/12, y de conformidad con las mejores técnicas disponibles y nacionalmente determinadas, decidiría qué datos debían seguir recogiéndose sobre el uso de SDO como agentes de proceso y solicitaría al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que reuniera y difundiera información sobre las tecnologías actuales para reducir las emisiones.  Declaró a continuación que su delegación consideraba que, a este respecto, sólo se necesitaba una decisión de la Séptima Reunión de las Partes.


E.  Las exportaciones de las Partes que operan al amparo del 


artículo 5 y las necesidades básicas internas
46.
El copresidente señaló a la atención de la reunión las enmiendas propuestas relativas a las exportaciones de países que operan al amparo del artículo 5 y a las necesidades básicas internas y al correspondiente proyecto de decisión y dijo que sería útil examinarlos conjuntamente. 

47.
Una representante, hablando en nombre del Grupo de los 77 y China, declaró que la enmienda propuesta por muchos países de la OCDE, al no permitir el suministro de los países que operan al amparo del artículo 5, planteaba la limitación del suministro de SDO a los países que operan al amparo del artículo 5 y que tendría consecuencias perjudiciales de largo alcance.  Observó que el Protocolo permitía a los países que no operan al amparo del artículo 5 producir hasta el 15% de su nivel de producción de 1986 después de la supresión para satisfacer las necesidades de los países que operan al amparo del artículo 5, con miras a seguir garantizando la disponibilidad de las sustancias controladas durante el período de tolerancia y supresión gradual, pero que esto no suponía que los países que no operan al amparo del artículo 5 tuvieran derechos exclusivos de suministro.  El Grupo de los 77 y China reconocieron que durante el período de tolerancia y supresión gradual debía garantizarse a todos los países que operan al amparo del artículo 5 la disponibilidad de SDO procedente de todas las fuentes existentes y a precios equitativos.  Por consiguiente, el Grupo de los 77 y China no podían estar de acuerdo con la enmienda del artículo 5 propuesta por los países de la OCDE y habían llegado a la conclusión de que ésta y las demás enmiendas pertinentes propuestas debían retirarse dado que crearían un desequilibrio innecesario con respecto al espíritu del Protocolo así como a su correcta aplicación.

48.
Muchos representantes expresaron su oposición a la enmienda y al proyecto de decisión propuestos por Australia y otros países de la OCDE, y afirmaron, entre otras cosas, que la propuesta daría a los proveedores de SDO que operan al amparo del artículo 2 un inaceptable monopolio de facto; que el comercio de SDO entre las Partes que operan al amparo del artículo 5 no violaba, por sí solo, el calendario de supresión ni la definición de "necesidades básicas internas" del Protocolo; que cada Parte podía negociar libremente las SDO como considerara conveniente siempre que respetara los calendarios de control establecidos en el Protocolo, y que los países que operan al amparo del artículo 5 sólo podían obtener un suministro adecuado de SDO a un costo equitativo si mantenían una capacidad de producción adecuada, lo que exigía a su vez la capacidad de exportar.

49.
Uno de estos representantes señaló también que la definición de consumo que figura en el Protocolo era clara e igualmente válida para todas las Partes y apoyó la petición de que se retiraran todas las enmiendas propuestas en relación con este tema.  Subrayó asimismo que los países que operan al amparo del artículo 5 tenían que seguir exportando SDO para asegurar una transición ordenada a la adopción de tecnologías que no utilizan SDO.

50.
Hablando en relación con la enmienda propuesta un representante de los países de la OCDE que operaban en el marco del artículo 2 del Protocolo declaró que, si bien los países en desarrollo debían disponer de un suministro adecuado de SDO durante los períodos de tolerancia y de supresión gradual, existía la auténtica preocupación de que los productores de algunos países en desarrollo estuvieran comercializando agresivamente su producción en una forma que perjudicara a los esfuerzos para lograr la supresión que están haciendo otros países en desarrollo.  Señaló que el artículo 2 del Protocolo de Montreal reflejaba el interés de las Partes por que los países en desarrollo dispusiesen de un suministro de SDO suficiente para satisfacer sus necesidades básicas internas durante el período de supresión gradual, y preveía que los países desarrollados siguieran produciendo SDO después de las fechas de supresión estipuladas en el artículo 2 para satisfacer esas necesidades.  Además, el artículo 5 del Protocolo autorizaba a los países en desarrollo a producir SDO para satisfacer sus propias necesidades.  No obstante, era evidente para los patrocinadores de la propuesta que el Protocolo no consideraba en forma alguna la posibilidad de que los productores de los países en desarrollo exportaran a otros países en desarrollo.

51.
Continuando su declaración, el mismo representante dijo que existía una incertidumbre acerca de la capacidad de los restantes productores de los países desarrollados de satisfacer las necesidades básicas internas de estos últimos.  Además, los productores de los países en desarrollo estaban utilizando su capacidad para satisfacer no sólo sus propias necesidades sino también las de otros países en desarrollo.  En su propuesta de enmienda se reconocía y se daba cabida a estas nuevas circunstancias y se velaba por el mantenimiento de múltiples fuentes de suministro para garantizar que no se crearan monopolios en el mercado.  Era evidente que cualquier disposición que permitiera a los países en desarrollo aumentar su producción debía permitir la reducción del nivel de compensación ofrecido por el Fondo Multilateral cuando finalmente se clausuraran esas instalaciones.  Este aspecto se reflejaba en la segunda parte de la propuesta.

52.
Finalmente, el orador dijo que la enmienda propuesta no era una tentativa de acaparamiento del mercado para los productores de SDO de los países desarrollados.  La industria de su país no tenía ningún interés concreto en el resultado porque no produciría SDO.  

53.
Respondiendo a la declaración de la OCDE, el representante que había propuesto la otra enmienda al artículo 5 señaló que la cuestión de las "necesidades básicas internas" había quedado zanjada en virtud de la decisión I/12 C, basada en lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 1 y en el párrafo 2 del artículo 4 del Protocolo, que debían contemplarse como un todo armonioso.  Dijo también que el calendario de supresión gradual de un país estaba sujeto al control del gobierno de ese país, en función de su estrategia y de acuerdo con lo dispuesto en el Protocolo.  Sugerir que las exportaciones de cualquier otra Parte, operase o no al amparo del artículo 5, podían influir en la estrategia de supresión gradual entrañaba que sería correcto crear una escasez de SDO en el mercado mundial para acelerar la supresión gradual, desentendiéndose del caos y los problemas que ello causaría al desajustar por completo los programas planificados y graduales de supresión de los países que operan al amparo del artículo 5.  Reiteró que, en cualquier caso, la producción de SDO en los países que operan al amparo del artículo 5 no iba a aumentar indefinidamente.  Los productores de los países que operan al amparo del artículo 5 se habían comprometido a limitar la producción para el año 2000 al promedio de los niveles de los años 1995 a 1997 e iban a ajustarse a ese calendario.  En el Protocolo no se establecían límites o restricciones a las exportaciones de los países que operan al amparo del artículo 5, sino tan sólo controles de la producción y del consumo.  Por lo que se refería a "acorralar el mercado" y a los "monopolios", el mismo representante mantuvo que la adopción de la enmienda propuesta por la OCDE conduciría en sí misma a la creación de monopolios, ya que la restricción del derecho a exportar de los países que operan al amparo del artículo 5 supondría el cierre de sus instalaciones de producción en uno o dos años, situación que conduciría a un monopolio, a diferencia de la presente situación en que había un amplio abanico de ofertas.  Ese representante sostuvo que si una Parte, operase o no al amparo del artículo 5, infringía las disposiciones del Protocolo se contaba con un mecanismo para tomar medidas contra ella; enmendar el Protocolo para volver a definir "las necesidades básicas internas" o limitar el derecho a exportar de los países que operan al amparo del artículo 5 no era la vía correcta.

54.
Varios representantes apoyaron la enmienda propuesta por Australia y otros, señalando que su propósito no era limitar la competencia sino, en realidad, garantizar el suministro adecuado sin amenazar los objetivos de Protocolo.  De hecho, era la otra enmienda propuesta al artículo 5 la que pondría límites al mercado.  Indicó además que, de conformidad con el Protocolo, las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 podrían aumentar su producción de SDO durante el período de tolerancia, para satisfacer sus propias necesidades básicas internas.  Después del período de tolerancia, la producción de las Partes que operan al amparo del artículo 5, como la de las Partes a las que no se aplica el período de tolerancia, podrán superar en un 15% los requisitos de control para satisfacer las necesidades básicas internas de otras Partes que operan al amparo del artículo 5.

55.
Posteriormente muchos representantes reiteraron su apoyo al proyecto de enmienda del artículo 5 y señalaron que su propósito era abordar cuestiones esenciales que, a su juicio, compartían tanto las Partes que operaban al amparo del artículo 2 como las que operaban al amparo del artículo 5 y no favorecer a ningún grupo de productores de SDO.  No obstante, estaban dispuestos a examinar y negociar aún más el contenido de la enmienda.

56.
Muchos representantes de Partes que operan al amparo del artículo 5 expresaron su oposición a esa enmienda y propusieron que ésta y otra enmienda conexa se retiraran.

57.
Casi todos esos representantes señalaron que las dos enmiendas y el debate en el ámbito de ese tema habían ofrecido oportunidades para aclarar y modificar importantes puntos de vista.  Muchos mencionaron la opinión coincidente de las delegaciones acerca de la necesidad de garantizar un suministro suficiente de SDO a los países que operan al amparo del artículo 5 a precios estables y equitativos al tiempo que se protegía la capa de ozono.  Muchos expresaron la voluntad y el propósito de seguir examinando las cuestiones planteadas por las propuestas de enmienda en el curso de la preparación de la Séptima Reunión de las Partes.  Varios patrocinadores de las enmiendas propuestas al artículo 5 indicaron que estaban dispuestos a estudiar alternativas al texto propuesto que tuvieran en cuenta los intereses comunes de las Partes.  

58.
El representante de la India vio con agrado la posibilidad de iniciar un diálogo, pero dijo que, para que fuese de utilidad para identificar problemas comunes y decidir la forma de resolverlos, ese diálogo debía desembarazarse de las propuestas de enmienda que se estaban examinando.  Ese era el espíritu de la declaración del Grupo de los 77 y China.  Señaló que era de todos conocido que la propuesta de la India estaba encaminada a combatir el intento de modificar la definición ya establecida de "necesidades básicas internas" y enfocar claramente los auténticos problemas a los que había de hacer frente.  En su opinión, la propuesta de su país había cumplido su objetivo de hacer constar que no era necesario volver a definir las "necesidades básicas internas", sino enfrentarse a los problemas de la exportación irresponsable, el tráfico ilícito, la garantía de suministro a los países que operan al amparo del artículo 5, la calidad, los precios razonables y el comercio con los países que no son Partes.  A la vista de todo ello, hizo ver que su delegación estaba dispuesta a retirar su propuesta de enmienda, pero que para que tuviera lugar el diálogo provechoso entre todos los grupos interesados que había sugerido la presidencia y que había recibido el apoyo entusiasta de todas las delegaciones, incluida la suya, también debería retirarse la propuesta de la OCDE.

59.
Muchos representantes de los países que operan al amparo del artículo 5 acogieron con beneplácito la posibilidad de realizar nuevos debates oficiosos, que también se referirían a problemas esenciales, sobre, entre otras cosas, las exportaciones irresponsables, el comercio con los países que no son Partes, las necesidades de los países importadores netos, un sistema de vigilancia para reglamentar el comercio prohibido, y la fijación de precios, la calidad y el suministro suficiente de SDO durante los períodos de tolerancia y de supresión gradual.  Sin embargo, consideraban que las enmiendas propuestas constituían obstáculos cuya eliminación facilitaría las deliberaciones productivas e hicieron hincapié en su firme oposición a cualquier examen destinado a redefinir las "necesidades básicas internas" tal como figuran en el Protocolo.  Un representante declaró que la evolución del Protocolo de Montreal había llegado a una encrucijada y que sus anteriores realizaciones estaban amenazadas.

60.
Algunos representantes sugirieron que la Secretaría del Ozono examinara las enmiendas propuestas y que sus puntos principales se debatieran en el Grupo de Trabajo con la secretaría de la Organización Mundial del Comercio, y que informara a la Séptima Reunión de las Partes.  Otros representantes se opusieron a esta sugerencia.

61.
La representante del Grupo de los 77 y China hizo una declaración en la que reiteró la sólida unidad de ese grupo de países.  Se refirió concretamente a la cuestión de principio, es decir, que no sería posible tratar de volver a definir las "necesidades básicas internas".  Reafirmó la anterior declaración del Grupo y, especialmente, la opinión de que la enmienda propuesta del artículo 5 crearía un desequilibrio innecesario en el espíritu y en la correcta aplicación del Protocolo.


IV.  EXAMEN DE OTROS PROYECTOS DE DECISIÓN RELACIONADOS CON EL


TEMA 5 DEL PROGRAMA


A.  Examen del Mecanismo Financiero, con inclusión del informe del

    subgrupo sobre el estudio del Mecanismo Financiero establecido

en virtud del artículo 10 del Protocolo
62.
El representante de Francia, convocante del subgrupo encargado de examinar el estudio del Mecanismo Financiero del Protocolo de Montreal, presentó el informe del subgrupo e hizo una reseña de las deliberaciones y recomendaciones del subgrupo.

63.
Muchos representantes expresaron su apoyo al informe, y algunos de ellos pusieron de relieve la gran importancia que atribuían a lo que consideraban un volumen inadecuado del Fondo Multilateral para apoyar el control de las SDO en los países en desarrollo, así como el hecho de que algunas Partes no hubieran cumplido sus compromisos con el Fondo.

64.
El Grupo de Trabajo decidió aprobar el informe del subgrupo y las recomendaciones que contenía y transmitirlo a la Séptima Reunión de las Partes.  El informe del subgrupo, en la forma aprobada, figura como anexo del presente informe.


B.  Propuestas de exención para usos esenciales de sustancias


controladas para 1996 y años siguientes
65.
El Sr. Kuijpers, copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, presentó el informe del Grupo y señaló especialmente a la atención las propuestas para usos esenciales hechas por la Federación de Rusia y Polonia.  La propuesta rusa para los halones había sido recomendada por el Grupo, pero el Grupo de Trabajo había decidido, en su 11ª reunión presentarla entre corchetes a la 12ª reunión debido a las dudas expresadas sobre el cumplimiento por la Federación de Rusia de las medidas de control de las sustancias destructoras del ozono.  El Grupo no había podido recomendar la propuesta polaca para el CFC-12, que ha de usarse en el equipo de refrigeración para uso doméstico, puesto que las razones de esa propuesta eran financieras y no constituían uno de los criterios fijados en la decisión IV/25.

66.
El representante de Polonia declaró que su país cumplía el Protocolo de Montreal y pidió al Grupo de Trabajo que aprobara la propuesta de su país para 1996, y recapituló los argumentos que su delegación había presentado a la 11ª reunión y señaló que la falta de CFC-12 obligaría a los propietarios de refrigeradoras a comprar nuevos equipos.  Dado el elevado costo que esta compra entrañaba, muchos de ellos no podrían adquirir esos equipos, lo que se traduciría en privaciones y tensiones sociales.  Hizo una reseña de las medidas que su Gobierno estaba adoptando, las cuales, con la necesaria financiación del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), garantizarían que la demanda de CFC-12 se reduciría considerablemente o se eliminaría por completo en pocos años.

67.
A continuación el Grupo de Trabajo aprobó la recomendación del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica relativa a la propuesta de exención de la Federación de Rusia, pero decidió no eliminar los corchetes que encerraban las cantidades correspondientes a ese país mientras no se hubieran resuelto las cuestiones planteadas ante el Comité de Aplicación.  No recomendó la propuesta presentada por Polonia.

68.
Un representante observó que parecía extraño que no se considerara esencial un uso médico hecho por un país, cuando el Grupo había recomendado las aplicaciones para cohetes y transbordadores espaciales como usos esenciales, pero dijo que no insistía en este argumento.

69.
Hubo acuerdo general en el Grupo de Trabajo para aprobar un texto enmendado del proyecto de decisión sobre propuestas de exención para usos esenciales. 

70.
El representante de una organización de integración económica regional dijo, en conexión con la nota de pie de página de la lista de propuestas, que había un acuerdo general en que la referencia a las cantidades de SDO recomendadas con antelación para varios años no se aplicaba a los inhaladores en aerosol de dosis medida, que debían aprobarse cada vez sólo para dos años.  


C.  Usos analíticos y de laboratorio
71.
Un representante expresó su conformidad con el espíritu del proyecto de decisión sobre usos analíticos y de laboratorio, pero presentó cierto número de enmiendas a los párrafos 3, 4, 5 y 7.  Propuso también una adición con arreglo al cual la Séptima Reunión de las Partes autorizaría al Comité Ejecutivo a proporcionar financiación a las Partes que operan al amparo del artículo 5 para las actividades mencionadas en el proyecto.

72.
Todos los representantes que hicieron observaciones sobre el proyecto de decisión y las enmiendas expresaron su apoyo al proyecto, con algunas modificaciones de redacción.

73.
A continuación el copresidente propuso que el texto podría ser redactado nuevamente por el Canadá en consulta con otros. 


D.  La situación de los CFC y los halones reciclados con arreglo del


Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos


transfronterizos de los desechos peligrosos


y su eliminación
74.
 La Secretaría señaló a la atención el proyecto de decisión revisado preparado por la Secretaría sobre la situación de los CFC y los halones reciclados con arreglo al Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación.

75.
Se expresó un apoyo general al proyecto de decisión.


E.  Exportación irresponsable de sustancias enumeradas en los


anexos A y B y productos que las contengan
76.
La Secretaría llamó la atención sobre las medidas de seguimiento adoptadas con respecto a la decisión del Grupo de Trabajo sobre la propuesta relativa a la exportación irresponsable de tecnologías anticuadas que se le había presentado en su 11ª reunión.

77. 
A invitación del copresidente, la representante de la Organización Mundial del Comercio (OMC) dijo que, cuando la Secretaría le pidió que formulara observaciones sobre la propuesta, su Organización trasladó la cuestión al Comité de Comercio y Medio Ambiente de la OMC, dado que la Secretaría de la OMC no tenía autoridad para interpretar las disposiciones de la OMC o de sus acuerdos.  El Comité todavía tenía ante sí esta cuestión.

78.
Algunos representantes propusieron que la Secretaría distribuyese la declaración de la representante de la OMC, junto con las preguntas que la acompañaban, a todas las Partes y solicitase sus opiniones.

79.
El representante de Mauricio, patrocinador de la propuesta original, dijo que no podía comprender la demora de tal dictamen.  La solicitud original era clara, la exportación irresponsable era una realidad, y lo único que se necesitaba era que la OMC respondiera si el proyecto de decisión, con su actual redacción, era conforme a las normas que rigen el comercio internacional.

80.
Posteriormente revisó el proyecto de decisión sustituyendo la sigla SDO por las palabras "sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo".  El Grupo de Trabajo decidió que era necesario modificar el título dado al proyecto de decisión y que se eliminaran de él las palabras "tráfico ilícito y producción incontrolada".

81.
Muchos representantes expresaron su apoyo al proyecto de decisión, mientras que otros declararon que si bien estaban en favor del objetivo del proyecto, tenían dudas en relación con las consecuencias jurídicas que en el derecho mercantil tenía las palabras "exportación irresponsable".  Un representante se reservó su posición sobre la propuesta hasta haber examinado más detenidamente sus repercusiones desde el punto de vista del comercio.

82.
El Grupo de Trabajo decidió entonces colocar las palabras "exportación irresponsable" entre corchetes, tomar nota de las reservas expresadas por diversos representantes y continuar más adelante con el examen del proyecto de decisión.


F.  Importaciones ilícitas de sustancias controladas, incluidas las


observaciones de la Secretaría sobre el comercio de 


sustancias usadas/recicladas
83.
La Secretaría presentó su informe sobre el comercio de sustancias destructoras del ozono usadas, que se había preparado con arreglo a la decisión VI/19 de la Sexta Reunión de las Partes.

84.
El Grupo de Trabajo tomó nota del informe de la Secretaría.

85.
El Grupo de Trabajo decidió entonces examinar el proyecto de decisión sobre la materia.  Algunos representantes señalaron a la atención las medidas adoptadas en sus países para detener el tráfico ilícito de CFC.  Muchos representantes pidieron una aclaración de los términos "exportación irresponsable", debido a su interpretación restrictiva, "tráfico ilícito", puesto que no estaba claro si abarcaba el comercio entre las Partes y los Estados que no son Parte y "producción no controlada", ya que el texto podría debilitar la eficacia del Protocolo.  Algunos representantes estimaron que el proyecto de decisión era similar al proyecto sobre exportación irresponsable de sustancias incluidas en el anexo A y B (véanse párrafos 76 a 82 supra) y que los dos podrían ser refundidos.  Un representante señaló que los proyectos de decisión se referían a cuestiones diferentes.

86.
Un representante señaló el hecho de que la exportación irresponsable podía existir ya sea en forma de precio o de calidad, y algunos representantes subrayaron el carácter sumamente subjetivo del proyecto de decisión, puesto que su aplicación dependería de la interpretación que hiciera la Secretaría sobre lo que podría restar eficacia al Protocolo.

87.
El copresidente sugirió que podría llevarse adelante el proyecto de decisión con las reservas expresadas y que el autor de la propuesta y otras Partes interesadas deberían tratar de llegar a un consenso.


G.  Reorganización del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica


y de sus Comités de opciones técnicas
88.
La Secretaría presentó el proyecto de decisión sobre la reorganización del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y de sus Comités de opciones técnicas.

89.
Un representante dijo que el proyecto de decisión entrañaba repercusiones que era necesario analizar y que su delegación desearía volver a ocuparse de él en una etapa posterior.


V.  EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y


ECONÓMICA SOBRE LOS PROBLEMAS BÁSICOS CON QUE SE ENFRENTAN


LOS PAÍSES CON ECONOMÍAS EN TRANSICIÓN PARA CUMPLIR


EL PROTOCOLO DE MONTREAL

90.
El Sr. Kuijpers, copresidente del Grupo de Trabajo Especial del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, establecido para investigar los aspectos específicos de los países con economías en transición, presentó el informe del Grupo.  Hizo hincapié en los grandes cambios geopolíticos y económicos que habían tenido lugar en la antigua Unión Soviética y la Europa central y oriental en los últimos años y estimó que era inevitable el incumplimiento durante los próximos tres a cinco años.  El Grupo Especial había recogido datos mediante un cuestionario enviado a 24 países, de los cuales 14 habían respondido.  No había sido posible efectuar visitas a los países debido a dificultades de organización.  El Grupo de Trabajo Especial había llegado a las siguientes conclusiones:  era probable que la mayoría de los Estados de Europa central incurrieran en breves períodos de incumplimiento; casi toda la producción de SDO tenía lugar en la Federación de Rusia; entre la CEI y los Estados Bálticos había una interdependencia inevitable en relación con las importaciones y las exportaciones, que daba como resultado el incumplimiento de casi todos ellos, y probablemente sería difícil evaluar la situación de los países que no eran Partes.  El Grupo de Trabajo Especial realizaría nuevas evaluaciones en los próximos meses y se prepararía un informe final antes de la Séptima Reunión de las Partes.

91.
El Presidente del Comité de Aplicación dijo que el Comité había examinado la declaración formulada por la Federación de Rusia al Grupo de Trabajo en su 11ª reunión, en su propio nombre y el de otros cuatro Estados, y su carta subsiguiente al PNUMA, enviada en su propio nombre, en la que solicitaba la prórroga del plazo para la aplicación de medidas de control con arreglo al párrafo 4 del procedimiento en caso de incumplimiento.  Se consideraba que la Federación de Rusia era un caso especial, dado que producía sustancias controladas y era el único de los cinco países que no habían comunicado datos.  El examen del Comité relativo a los otros cuatro países se había dejado para una etapa posterior.

92.
Señaló que, al no comunicar sus datos, la Federación de Rusia no había cumplido el artículo 7 sobre presentación de datos.  La Federación de Rusia había dado algunas explicaciones pero, a juicio del Comité, debían haberse presentado datos completos.  La información recibida era de carácter preliminar y no podía servir de base para hacer recomendaciones.  En especial, era necesario recibir antes de la Séptima Reunión de las Partes, que se celebraría en noviembre, la información relativa a la producción y el consumo y un calendario para la supresión.  Las recomendaciones del Comité a la Séptima Reunión podían incluir una restricción del comercio de sustancias controladas.  Se enviaría a las autoridades de la Federación de Rusia un resumen de las recomendaciones del Comité.

93.
Muchos representantes apoyaron la posición del Comité de Aplicación que consideraba insuficiente la información presentada por la Federación de Rusia y reclamaron la presentación de los datos adicionales concretos a que se refería el párrafo 2 del artículo 7 del Protocolo y un plan completo y específico en el que se mostrase la forma en que la Federación de Rusia pensaba cumplir con las obligaciones dimanantes del Protocolo de Montreal.  Se mencionó en especial que la Federación de Rusia no había pagado sus contribuciones y había efectuado exportaciones de CFC a países que no eran Partes.

94.
El representante de la Federación de Rusia señaló a la atención los problemas económicos y sociales de su país y su necesidad de asistencia financiera para hacer frente al alto costo que suponía el cumplimiento de las disposiciones del Protocolo de Montreal.  Indicó que la reducción en 1993 del 40% de los niveles de CFC de 1990 era una prueba del compromiso de su país de cumplir con las obligaciones del Protocolo de Montreal.  La recogida de datos había llevado mucho tiempo y probablemente el informe estaría listo antes de noviembre de 1995.  Hizo hincapié en que era necesario otorgar a su país un período de gracia de cuatro años.

95.
Varios países con economías en transición distribuyeron una declaración que contenía un proyecto de decisión, para su examen por la Séptima Reunión de las Partes, por el que se les permitiría ampliar hasta el año 2000 el plazo para cumplir con las obligaciones relacionadas con el consumo de CFC.


VI.  MEDIDAS ADOPTADAS POR EL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA

Instrucciones dadas al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica
96.
Un representante, hablando en su calidad de coorganizador de un pequeño grupo de consulta establecido para examinar las cuestiones planteadas durante la reunión, y hablando también en nombre del segundo coorganizador, informó que el grupo había acordado lo siguiente:


a)
Estudios de consecuencias económicas



i)
Con respecto a las propuestas relativas al control del metilbromuro y los HCFC, el grupo recordó la decisión IV/23 de la Cuarta Reunión de las Partes, y convino en que los estudios financieros y económicos implícitos en esa decisión relacionados con el metilbromuro y los estudios similares relacionados con los HCFC eran una contribución esencial a las deliberaciones de las Partes en su Séptima Reunión.  Por consiguiente, el grupo convino en recomendar al Grupo de Trabajo de composición abierta que se pidiera al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que realizara los estudios y presentara un informe a tiempo para su examen por la Séptima Reunión de las Partes (1º de noviembre de 1995);



ii)
Con respecto a las propuestas relativas a los calendarios de eliminación gradual de sustancias ya controladas, el grupo reconoció que el examen realizado con arreglo al párrafo 8 del artículo 5, constituía ya una labor considerable, pero opinó que aún se requería cierta labor para presentar las consecuencias económicas de los escenarios que todavía estaban en examen.  Por consiguiente, el grupo convino en recomendar al Grupo de Trabajo de composición abierta que encargara al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica la realización de este estudio, teniendo en cuenta la labor ya realizada durante el examen efectuado con arreglo al párrafo 8 del artículo 5, y que presentara un informe a tiempo para su examen por la Séptima Reunión de las Partes (1º de noviembre de 1995);


b)
La planificación financiera del Fondo Multilateral.  El grupo acordó que el Grupo de Trabajo de composición abierta pidiera al Comité Ejecutivo que presentara a la Séptima Reunión de las Partes un informe que abarcase:



i)
Un esbozo y marco para un plan de operaciones trienal renovable para el Fondo, para su aprobación por las Partes;



ii)
Una proyección indicativa de la demanda de recursos, basada en los escenarios en examen para las sustancias de los anexos A y B, incluidas las medidas de control actualmente convenidas, durante toda la duración de los escenarios;



iii)
Un plan detallado que incluya la corriente de efectivo proyectada para 1996.

El grupo también convino en que el Grupo de Trabajo de composición abierta pidiera al Comité Ejecutivo que presentara a la Octava Reunión de las Partes un plan trienal renovable completo basado en el esbozo y marco aprobado por las Partes en su Séptima Reunión;


c)
Transferencia de tecnología.  El grupo observó que el Grupo de Trabajo de composición abierta había adoptado el informe del subgrupo sobre el examen del Mecanismo Financiero, en particular su recomendación 21 relativa a la transferencia de tecnología.  El grupo convino en que el Grupo de Trabajo de composición abierta debía pedir al Comité Ejecutivo que presentara un informe de situación interino a la Séptima Reunión de las Partes y un informe definitivo a la Octava Reunión de las Partes.

97.
El coorganizador del grupo observó además que, en base a esta labor, el grupo oficioso de amigos de la presidencia había establecido el mandato para que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica realizara su labor.

98.
Un representante, hablando en nombre del Grupo de los 77 y China, apoyó esos acuerdos y señaló que la labor del pequeño grupo había vuelto a confirmar los intereses comunes de todas las Partes en la protección de la capa de ozono.  Otro representante recordó que el Grupo de Trabajo de composición abierta, en su 11ª reunión, había decidido que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica estudiara las consecuencias económicas plenas del comercio en sustancias incluidas en el anexo A y en el anexo B durante los períodos de gracia y de eliminación gradual.

99.
En base a lo que antecede, el Grupo de Trabajo pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que evaluara lo siguiente, así como las consecuencias económicas del comercio en sustancias incluidas en el anexo A y en el anexo B durante los períodos de gracia y de eliminación gradual, y presentara su informe combinado, por conducto de la Secretaría y a más tardar el 5 de noviembre de 1995, a la Séptima Reunión de las Partes.  Las Partes acordaron que los copresidentes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica se ajustarían a un calendario de trabajo racionalizado a fin de completar su informe dentro de los dos meses:  


a)
Las consecuencias económicas y financieras de algunos escenarios ilustrativos de control de la producción y el consumo de metilbromuro para países que operan al amparo del artículo 5:



i)
La congelación en 1998 de la producción y el consumo de metilbromuro al nivel de un año base calculado como un promedio de los años 1993 a 1995 con una exención para usos de cuarentena y previos al envío;



ii)
Una reducción del 25% para el año 2005 y la eliminación en el año 2011 de la producción y el consumo de metilbromuro al nivel de un año base calculado como un promedio de los años 1993 a 1995 con una exención para usos de cuarentena y previos al envío, calculando separadamente las consecuencias de cada medida de control; y 



iii)
La eliminación para el año 2001 de la producción y el consumo de metilbromuro con una exención para usos de cuarentena y previos al envío;


b)
Las consecuencias económicas y financieras de algunos escenarios ilustrativos de control del consumo de HCFC para países que operan al amparo del artículo 5:



i)
Una congelación para el año 2000 del consumo de HCFC a los niveles del año base 1999, el calendario de Copenhague para Partes que no operan al amparo del artículo 5 más 10 años; y



ii)
Una congelación para el año 2011 del consumo de HCFC a los niveles del año base 2010 y la eliminación en el año 2040, calculando separadamente las consecuencias de cada medida de control;


c)
Las consecuencias económicas de los restantes escenarios en examen relativos a las sustancias ya controladas CFC, halones, tetracloruro de carbono, y 1,1,1-tricloroetano para países que operan al amparo del artículo 5.

100.
El informe sobre cada uno de los escenarios arriba mencionados debe examinar diversas consecuencias financieras y económicas (utilizando supuestos realistas), incluidas:  desempleo, vitalidad de las empresas (incluidas las empresas pequeñas y medianas), los ingresos en divisas, la participación en el mercado, la dependencia tecnológica y la competitividad, el impacto sobre las estrategias industriales nacionales y los costos totales y netos.  El informe debe tener en cuenta concretamente las circunstancias especiales de los países que operan al amparo del artículo 5 en relación con temas tales como la importancia del almacenamiento de alimentos y la singularidad de las prácticas de producción agrícola, las necesidades de infraestructura, capacidad institucional y capacitación, las prioridades socioeconómicas y ambientales nacionales relativas y las consecuencias de la transición final a tecnologías sin empleo de SDO, incluida la energía eficiente.

101.
Al compilar el informe, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica debería asegurar que la labor se ajustase a las instrucciones contenidas en el inciso c) del párrafo 1 de la decisión IV/23, y tener en cuenta la labor ya realizada con arreglo al párrafo 8 del artículo 5.

Reunión siguiente del Grupo de Trabajo de composición abierta
102.
El Grupo de Trabajo decidió reunirse en Viena durante los días reservados para la Reunión Preparatoria de la Séptima Reunión de las Partes.  En esa reunión examinaría las cuestiones que hubieran quedado pendientes en la reunión en curso, así como los temas del programa de la reunión preparatoria.

Medidas relativas a proyectos de decisión
103.
El Grupo de Trabajo decidió que la Secretaría podía transmitir los proyectos de decisión sobre todas las cuestiones que tenía ante sí a la reunión siguiente para su nuevo examen.


VII.  APROBACIÓN DEL INFORME

104.
El presente informe fue aprobado el viernes 1º de septiembre de 1995, sobre la base del proyecto de informe contenido en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/12/L/1 y Add.1.

105.
Durante la aprobación del proyecto de informe, el representante de la Federación de Rusia expresó las objeciones de su delegación al contenido de los párrafos 57 a 59 del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/12/L.1 (párrafos 65 y 67 del presente informe).


VIII.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN

106.
Tras el habitual intercambio de cortesías, el Copresidente declaró clausurada la reunión a las 18.00 horas del viernes 1º de septiembre de 1995.


Anexo

INFORME SOBRE EL ESTUDIO RELATIVO AL EXAMEN


 DEL MECANISMO FINANCIERO

1.
En su 11ª reunión, el Grupo de Trabajo de composición abierta estableció un subgrupo encargado de determinar las cuestiones prioritarias del Estudio sobre el Mecanismo Financiero del Protocolo de Montreal, y pidió al subgrupo que examinara las cuestiones siguientes e informara al respecto al Grupo de Trabajo en su 12ª reunión:


a)
Todas las observaciones y comentarios de las Partes presentados a la Secretaría del Ozono hasta el 10 de junio de 1995, que deben distribuirse a los miembros del subgrupo;


b)
La respuesta del Comité Ejecutivo al informe.

2.
Los siguientes países participaron en los debates del subgrupo encargado del examen:  Brasil, Canadá, Colombia, Dinamarca, Francia, India, Japón, Kenya, Malasia, Mauricio, Noruega y el Reino Unido.  La reunión examinó el informe del Comité Ejecutivo a la 12ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta (UNEP/OzL.Pro/WG.1/12/3) en que se respondía a las recomendaciones hechas en el estudio sobre el Mecanismo Financiero del Protocolo de Montreal.  La respuesta del subgrupo encargado del examen figura en el presente documento, en que se recogen los debates del subgrupo y se presentan 21 recomendaciones al Grupo de Trabajo.  De las propuestas presentadas por el Comité Ejecutivo (véase documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/12/3), el subgrupo ha elaborado 19 recomendaciones y se han dejado de lado tres de las recomendaciones.  Además de esas 19 recomendaciones, el subgrupo ha preparado otras dos recomendaciones.

3.
Además, al examinar el funcionamiento del Mecanismo Financiero, el subgrupo adoptó el criterio de que el suministro de recursos para ayudar a los países que operan al amparo del artículo 5 a alcanzar sus objetivos con arreglo al Protocolo de Montreal era un elemento importante para el buen funcionamiento del Mecanismo Financiero.  Las Partes desearán tal vez examinar esta cuestión en sus preparativos para su Séptima Reunión.

4.
Al examinar su mandato, los miembros del subgrupo consideraron que el punto 2 b) iii) "Una movilización innovadora de los recursos existentes y otros adicionales en apoyo de los objetivos del Protocolo" no había sido tratado adecuadamente.  Por consiguiente, las Partes desearán tal vez pedir al Comité Ejecutivo que estudie esta cuestión y cualquier otra acción futura hasta finales de 1996 y que informe al respecto a la Octava Reunión de las Partes.

5.
El subgrupo de revisión recomienda al Grupo de Trabajo de composición abierta lo siguiente:

Recomendación 1

En lo que respecta a los párrafos 90, 91 y 101 del estudio, el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda:


a)
Que el Comité Ejecutivo complete la elaboración de:  i) un enfoque sistemático para la formulación de criterios, ii) directrices para la supervisión y evaluación, teniendo presente que la responsabilidad operativa sigue siendo de los gobiernos, los intermediarios financieros o los organismos de ejecución, iii) modelos de formato de proyecto para todos los sectores, con miras a establecer un sistema de evaluación de proyectos antes de finalizar 1995;


b)
Que el Comité Ejecutivo analice la integración de las actividades de examen de proyectos de los organismos y de la Secretaría a más tardar seis meses después de haber llegado a la conclusión de que se han satisfecho las condiciones previas para aumentar la delegación de funciones prevista en las recomendaciones contenidas en los párrafos 90 y 91;


c)
Una mayor delegación de funciones, a su debido tiempo, con miras a lograr una delegación adecuada a lo largo del tiempo;


d)
Evaluación del Proceso de Aprobación de Pequeños Proyectos (SPAP) al completarse el grupo actual de proyectos.

Recomendación 2

En lo que respecta al párrafo 92 el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda:


a)
Que el Comité Ejecutivo elabore y tome decisiones sobre cuestiones de política ya determinadas, de manera que a fines de 1996 se haya tratado claramente un número satisfactorio de esas cuestiones.  Probablemente seguirán planteándose nuevas cuestiones de política, pero se tratarán más rápidamente con procedimientos administrativos perfeccionados;


b)
Que se establezca una lista de cuestiones de política previsibles con la ayuda de los organismos de ejecución y la Secretaría del Fondo durante las dos próximas reuniones;


c)
Que la Secretaría y un grupo designado de organismos de ejecución preparen una serie de alternativas de consenso para su consideración por el Comité Ejecutivo;


d)
Que en las decisiones sometidas a la consideración del Comité Ejecutivo se indiquen claramente las repercusiones que tendrían en las propuestas de proyectos si se adoptaran esas decisiones.

Recomendación 3

En lo que respecta al párrafo 93 el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda:


Que normalmente los miembros del Comité deberían abstenerse de participar en el debate sobre proyectos en los que tengan un interés directo.  Sin embargo, este criterio no debería aplicarse a proyectos que presenten problemas de política, respecto de los cuales el Presidente puede invitar a todos los miembros a participar en el debate a fin de acelerar el examen de tales proyectos.  De las actas de reuniones del Comité Ejecutivo debería resultar evidente que el Comité otorga igual tratamiento a todos los proyectos.

Recomendación 4

En lo que respecta a los párrafos 94, 95 y 109 el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda:


Que el Comité debería supervisar que los organismos de ejecución y la Secretaría hayan completado conjuntamente, a fines de 1995, una amplia base de datos integrada, común a todos los organismos y a la Secretaría, y que hayan completado, asimismo, las reseñas de proyectos normales (modelos de formato), con miras a lograr una disminución en el número de proyectos que son objeto de una revisión importante o una reducción en los costos de los proyectos propuestos debido al procedimiento de examen de proyectos y de revisión de la base de datos a mediados de 1996.

Recomendación 5

En lo que respecta a los párrafos 108 y 581 del estudio, el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda que el Comité Ejecutivo:


a)
Examine la eficacia de sus procedimientos de difusión de criterios a principios de 1996.  En estos procedimientos se proporcionarán ejemplos prácticos de la aplicación de decisiones de política, con miras a reducir el grado de revisión de proyectos durante el proceso de examen, y también se examinara en qué medida las dependencias nacionales de protección del ozono y los consultores consideran que disponen de suficiente información para orientar la preparación de proyectos;


b)
Elabore directrices operacionales para los organismos y sus consultores;


c)
Examine un informe sobre los costos adicionales para la producción de sustancias sustitutivas de CFC en su 18ª reunión y establezca criterios firmes de compensación con miras a completar las directrices sobre costos adicionales para la producción de sustancias sustitutivas de CFC a mediados de 1996.

Recomendación 6

En lo que respecta a los párrafos 117, 119 y 120 del estudio, el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda:


Que en su 18ª reunión el Comité Ejecutivo evalúe el régimen adoptado para 1995, teniendo en cuenta las recomendaciones del estudio, incluso que "las normas de rentabilidad deberían prepararse sobre la base de proyectos modelo de diferentes capacidades en condiciones normales.  De allí en adelante, los proyectos se deberían evaluar por sus propios méritos."  Sin embargo, no se debe interrumpir la financiación a lo largo del tiempo de todos los proyectos admisibles, independientemente de su rentabilidad relativa.  No obstante, en caso de demoras en la financiación podría considerarse el pago de una suma global.

Recomendación 7

En lo que respecta a los párrafos 110, 112 y 777 del estudio, el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda:


a)
Que los organismos de ejecución pertinentes estudien las experiencias de fortalecimiento institucional y presenten al Comité Ejecutivo, en su 18ª reunión, una nota conjunta que contenga directrices sobre el posible compromiso proporcional de los países que operan al amparo del artículo 5 en los sectores financieros de organización y de apoyo de los recursos humanos, con miras a aumentar la eficacia de las estrategias de eliminación de las SDO.


b)
El fortalecimiento institucional podría incluir, a petición de los países que operan al amparo del artículo 5, asistencia para alcanzar los objetivos de sus programas nacionales relacionados con leyes y reglamentos.

Recomendación 8

En lo que respecta al párrafo 114 del estudio, el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda:


Que el Comité Ejecutivo seleccione un organismo guía para que prepare antes del final de 1996, un marco para el diálogo sobre criterios con los países que operan al amparo del artículo 5, con miras a mejorar el apoyo normativo a la eliminación de SDO en los países que operan al amparo del artículo 5.

Recomendación 9

En lo que respecta a los párrafos 111, 112, 113 y 121 del estudio, el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda:


Que el Comité Ejecutivo solicite a un organismo de ejecución guía que, junto con los demás organismos y la Secretaría, elabore aún más, según convenga, nuevas directrices sobre los programas por países, teniendo en cuenta estas recomendaciones para presentarlas a la 18ª reunión, con miras a que el Comité Ejecutivo adopte las directrices revisadas.  El Comité Ejecutivo examinará esas directrices, a partir de su experiencia hasta la fecha, teniendo en cuenta, como corresponda, el enfoque sectorial sobre la transferencia de tecnología.  No obstante, la aprobación de los proyectos admisibles no debe estar condicionada a la revisión de los programas por países.  En todos los casos, la revisión del programa del país se realizará a petición de la Parte interesada.

Recomendación 10

En lo que respecta al párrafo 116 del estudio, el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda:


Que el estudio del Banco Mundial sobre el establecimiento de un mecanismo para los préstamos en condiciones favorables, solicitado por el Comité Ejecutivo en su 16ª reunión, se termine cuanto antes, y que sea analizado y debatido por el Comité Ejecutivo en su 19ª reunión, y que el Comité Ejecutivo en su 20ª reunión, o la Reunión de las Partes en 1996, según proceda, adopte una decisión sobre futuras medidas adecuadas, a fin de que los préstamos en condiciones favorables se empiecen a utilizar a fines de 1996, en la medida en que sea necesario y exista una demanda.

Recomendación 11

En lo que respecta al párrafo 764 del estudio, el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda:


Que el Comité Ejecutivo estudie la cuestión de la consolidación industrial, teniendo en cuenta las estrategias industriales nacionales de los países que operan al amparo del artículo 5, con miras a establecer criterios más eficaces sobre la eliminación de SDO.

Recomendación 12

En lo que respecta a los párrafos 122 y 782 del estudio, el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda que:


Tomando nota de que el Comité Ejecutivo ha aprobado la financiación para las redes latinoamericana y africana a un nivel apropiado, el Comité Ejecutivo examine las redes análogas existentes y establezca, si procede, nuevas redes.

Recomendación 13

En lo que respecta a los párrafos 102 y 660 del estudio, el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda:


Que los organismos de ejecución informen al Comité Ejecutivo, en su 18ª reunión, sobre medidas para incluir las cuestiones relacionadas con la supresión de SDO en su actual diálogo sobre programación del desarrollo y sobre las medidas que podrían adoptar para movilizar


recursos ajenos al Fondo en apoyo de los objetivos del Protocolo de Montreal, con miras a aumentar la cantidad de proyectos sobre protección del ozono.

Recomendación 14

En lo que respecta al párrafo 96 del estudio, el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda:


Que el Comité Ejecutivo estudie la necesidad de contar con nuevos organismos de ejecución para los programas de préstamos teniendo en cuenta los nuevos criterios sobre estrategia sectorial y para los proyectos relacionados con el metilbromuro después de la Séptima Reunión de las Partes.

Recomendación 15

En lo que respecta a los párrafos 97, 98 y 100 del estudio, el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda:


Que el Comité Ejecutivo inste a los países que operan al amparo del artículo 5 interesados a elegir organismos y modo de ejecución teniendo en cuenta la necesidad de ejecutar los proyectos sin demora.

Recomendación 16

En lo que respecta a los párrafos 98 y 99 del estudio, el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda:


Que el Banco Mundial informe sobre la estructura de capacitación y de incentivos y que, en su 19ª reunión, el Comité Ejecutivo examine este informe y la relación existente entre los costos de capacitación y los costos generales totales, a fin de que el Comité Ejecutivo disponga de información completa sobre la función, la financiación y la eficacia de los intermediarios financieros.

Recomendación 17

En lo que respecta al párrafo 115 del estudio, el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda:


Que el Comité Ejecutivo solicite a cada organismo de ejecución que, cuando se plantee esta cuestión, informe sobre los obstáculos jurídicos e institucionales que afectan a la ejecución de proyectos y sobre las medidas adoptadas para superarlos cuanto antes.

Recomendación 18

En lo que respecta al párrafo 103 del estudio, el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda que el Comité Ejecutivo:


a)
Solicite al Banco Mundial y a todas las demás instituciones vinculadas con el Mecanismo Financiero que propongan medidas para ayudar al PNUMA a recaudar las contribuciones atrasadas;


b)
Inste al Banco Mundial a que examine con el PNUMA los procedimientos de aceptación de pagarés.

Recomendación 19

En lo que respecta al párrafo 104 del estudio, el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda:


Que el Comité Ejecutivo supervise la medida en que se utiliza el componente bilateral disponible.

Recomendación 20

En lo que respecta a los párrafos 540, 541, 542 y 567 del estudio, el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda:


Que el Comité Ejecutivo tome en cuenta la capacitación directamente relacionada con proyectos de inversión y estudie la capacitación de expertos técnicos de países que operan al amparo del artículo 5, en especial cuando se aborden las necesidades de los usuarios de SDO en pequeña escala.  En los casos en que el Fondo apoya proyectos admisibles de investigación para adaptar la tecnología a las circunstancias locales, deberá fomentar la participación de expertos técnicos de los países que operan al amparo del artículo 5 en el examen de las opciones técnicas, y la participación efectiva de los expertos locales en las misiones sobre el terreno.

Recomendación 21

En lo que respecta a los párrafos 551, 556, 557 y 558 del estudio, el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda que se solicite al Comité Ejecutivo:


a)
Que prepare un informe detallado sobre las medidas adoptadas hasta el momento, en el contexto del artículo 10 del Protocolo, para establecer un mecanismo específico para la transferencia de tecnología y conocimientos técnicos, en las condiciones más justas y favorables necesarias para la eliminación de SDO; y al mismo tiempo,


b)
Que pida al PNUMA la intensificación de sus esfuerzos para recoger información de las fuentes pertinentes y para preparar un inventario y una evaluación de las tecnologías y los conocimientos ambientalmente racionales y económicamente viables que permitan la supresión de SDO.  Este inventario debe incluir también la elaboración de las condiciones en que podría realizarse la transferencia de estos conocimientos y tecnologías;


c)
Que estudie las medidas que podrían ponerse en práctica para eliminar los obstáculos a la corriente internacional de tecnología;


d)
Que examine aún más detenidamente la cuestión de los costos adicionales admisibles de la transferencia de tecnología, comprendidos los costos de patentes y diseños y los costos adicionales de los derechos de propiedad intelectual que negocien las empresas receptoras.


Las medidas que figuran en los apartados a), b) y c) deberían completarse antes de la 19ª reunión del Comité Ejecutivo y actualizarse periódicamente, y la medida mencionada en el apartado d) debe adoptarse de inmediato.
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